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El titular de la central nuclear Vandellós II (Tarragona) ha notificado al Consejo de 

Seguridad Nuclear (CSN) el incumplimiento de plazos de uno de los requisitos de vigilancia 

establecidos en las Especificaciones Técnicas de Funcionamiento (ETF) relacionado con la 

calibración de los canales del rango potencia. 

Este incumplimiento se identificó durante la revisión de ejecución de procedimientos para 

el cierre documental de la última recarga efectuada. Una vez detectado, el titular procedió 

dentro del tiempo establecido (24 horas desde la identificación), a llevar a cabo el 

mencionado requisito, con resultado satisfactorio. 

El suceso no ha tenido impacto en las personas ni en el medioambiente.  
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